RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004697, Ent. N° 4157/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado (BSE), relacionadas con la contratación directa realizada con el Ministerio del Interior, para la adquisición de un inmueble para la construcción del nuevo sanatorio para la Central de Servicios Médicos;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/7/11, se suscribió un Convenio Marco con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el que ésta se obliga a colaborar para la realización de los estudios técnicos que se requieran, la estructuración de los procesos de selección de oferentes, la preparación de las condiciones generales y/o particulares a incluir en pliegos, la evaluación de las ofertas, la supervisión de las obras, entre otros, siempre que el Banco de Seguros lo solicite y se logren los acuerdos específicos para la estructuración técnica, jurídica, económica y financiera y de administración del proyecto de construcción y mantenimiento de un nuevo hospital en el Departamento de Montevideo, así como para la adquisición del inmueble donde se construirá dicho hospital;

 2) que se suscribieron convenios específicos para cada caso, concluyendo la CND en sus informes de fechas 27/8/12 y 8/11/12, que:
2.1) se considera imprescindible la adquisición de un terreno adecuado para la construcción de la obra y el inmueble recomendado a tales efectos es el ubicado en Av. José Pedro Varela sin número esquina  Br. Batlle y Ordóñez, propiedad del Ministerio del Interior; por lo que se sugiere iniciar gestiones para adquirirlo;
2.2) el costo de adquisición del terreno (93.962 metros cuadrados) a través de la base de datos catastral del MEF para el referido padrón, fue de U$S 1.333.022., usándose está información para la estimación del piso y del techo del costo total del proyecto, no obstante el terreno ha sido fraccionado, resultando de interés solamente el solar Nº2, cuya superficie es de 18.813 metros cuadrados;

 3) que el Ministerio del Interior requirió tasación a la Dirección Nacional de Catastro, la que con fecha 19/10/12, determinó que el inmueble a adquirir tiene un valor venal de $ 22.200.500 equivalente a U.I. 9.027.162,20 y a U$S 1.118.559,71;

 4) que se recabaron diversas tasaciones por parte de los organismos involucrados;
 5) que con fecha 8/11/12, el Grupo de Trabajo integrado por funcionarios del BSE que analizó las actuaciones, expresa que fue informado del acuerdo al que se arribó con el Ministerio del Interior, en lo referente al valor estipulado para la enajenación, el que ascendería a U$S 2.250.000. En ese sentido se expresa que el precio negociado cumple con criterios de oportunidad y conveniencia, atendidas las circunstancias objetivas, basadas en los diversos precios relacionados con el inmueble de referencia, a saber:
5.1) en el informe de perfil confeccionado por CND el costo de adquisición del terreno fue de U$S 1.333.022,

5.2) en la actualidad el solar N° 2 de 18.813 m2, del bien referido, está avaluado por la Dirección Nacional de Catastro en UI 9.027.162,20, (valor UI - $ 2,4906), por lo que el importe sería de $ 22.483.050,18 y de aproximadamente U$S 1.118.559,71 (valor dólar $ 20,10),

5.3) el Ministerio del Interior solicitó tasación encomendando la tarea al rematador público – perito tasador Sr. Carlos Cadenazzi, quien avaluó el inmueble en U$S 7.125.000, tomando una fracción de 35.300 m2 estimados,

5.4) el BSE solicitó tasación del bien a la empresa Valora – Consultora & Valuaciones, recayendo un monto de U$S 1.900.000 sobre la base de 19.661,30 m2,
5.5) se arribó a una transacción con el Ministerio del Interior, correspondiente al lote N° 2 del proyecto de plano de fraccionamiento, con una superficie de 18.813,66 m2, por un valor de U$S 2.250.000;

6) que por Resolución Nº 826/2012 de fecha 28/11/12, el Directorio dispuso refrendar su intención de adquirir el inmueble;  

7) que por Resolución N° 555/2013 de fecha 24/7/13, el Directorio dispuso autorizar la adquisición al Ministerio del Interior, del inmueble sito en la Avenida José Pedro Varela, identificado actualmente con el padrón Nº 426.807 (antes fracción Nº 2, solar 111 del padrón 416.923) del Departamento de Montevideo, por el precio de U$S 2.250.000, pagadero al contado;

8) que con fecha 30/7/13, la Gerencia de la División Contable informa que existe disponibilidad en el  Presupuesto 2013, renglón 382 (Inversiones) y que se ha efectuado la reserva (afectación) correspondiente para afrontar el gasto derivado de la contratación de referencia;

9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/2/13, acordó no formular observaciones a la enajenación proyectada por el Ministerio del Interior y cometer al Contador Delegado, una vez suscrito el contrato respectivo, el control de la versión del producido en el rubro correspondiente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa efectuada encuadra dentro de la causal de excepción prevista por el Artículo 33  Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., que atendiendo a la naturaleza jurídica de los sujetos intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
 2) que conforme lo dispuesto por los Artículos 8 de la Ley N° 16.074 de 10/10/89 y 3 de la Ley 18.243, el Banco de Seguros del Estado tiene dentro de sus cometidos la prestación de servicios de asistencia médica en el área de su especialidad;

 3) que el Artículo 39 del T.O.C.A.F. establece que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o licitación abreviada, en su caso, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;
 4) que en el caso, la Administración adquirente no dio cumplimiento a la norma precitada, no obstante la tasación referida fue solicitada por la Administración enajenante, por lo que, en aplicación de los principios de flexibilidad y materialidad frente al formalismo (Artículo 149 Literales A) y F) del TOCAF) corresponde dar por cumplido el requisito legal referido, sin perjuicio de que en lo sucesivo dicho extremo deberá ser tenido en cuenta por la Administración actuante;
 5) que el acto administrativo que autorizó la compra del inmueble no dio cumplimiento al principio de motivación imperante en el ordenamiento jurídico nacional, en tanto no surgen las razones de hecho y de derecho que dieron lugar a adoptar tal decisión, y en especial, no esgrime consideración alguna en lo referido a la diferencia de monto en relación a la tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro, extremo que en lo sucesivo deberá ser tenido en cuenta por la Administración actuante;
 6) que el precio estipulado supera en más de un 100 % el valor fijado por la Dirección de Catastro Nacional, sin perjuicio de lo cual, los Organismos intervinientes requirieron avalúos adicionales, cuyas tasaciones fueron consideradas por ambas Administraciones a efectos de pactar el monto de la contratación, configurando los antecedentes (Resultando 5) que dieron lugar a la expresión de la voluntad administrativa (Resultando 7), razón por la que no se formulan observaciones al respecto;
 7) que el extremo referido precedentemente no es pasible de observación, en tanto nos encontramos ante una contratación entre Organismos del Estado amparada en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver las actuaciones.
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